
  

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA

DÍA – 16 - OCTUBRE - 2023   HORA: 08:30

LUGAR: SALA DE CONCEJALES DE LA CASA CONSISTORIAL
Plaza Nueva, nº 1-1ª Planta

   O R D E N    D E L     D Í A

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada el día dos de
octubre de 2023.

2. Propuesta de adopción de medidas en materia de seguridad vial en calle Llanos de
Don Juan (GEX-2023/30372).

3. Propuesta de adopción de medidas en materia de seguridad vial en calle Mercaderes
(GEX-2023/30373).

4. Propuesta de adopción de medidas en materia de seguridad vial en Plaza Carlos
Cano (GEX-2023/30373).

5. Propuesta para instalación de espejo en la intersección de las calles Pedro Izquierdo
y Juan Blázquez (GEX-2023/30374).

6. Dar cuenta de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
5 de Córdoba, relativa al recurso interpuesto por (...) en materia de reclamación de
responsabilidad patrimonial (RRP-22-07 – GEX-2022/6391). 

7. Dar cuenta de la Sentencia de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Córdoba,  relativa  al  recurso  interpuesto  por  Caja  de  Seguros  Reunidos  S.A.,
Compañía de Seguros y Reaseguros (CASER), en materia de incumplimiento de
contrato de seguro (RRP-17-45 – GEX-2017/22692).

8. Dar  cuenta  de  la  Sentencia  de  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal  Superior  de  Justicia  de Andalucía,  relativa  al  recurso interpuesto  por
Sonepar Ibérica Spain SAU, como sucesora de Hispanofil  SAU, en materia de
incumplimiento de contrato de suministros (SU-09/18 – GEX – 2020/16128). 

9. Comunicaciones de la Alcaldía.

10. Ruegos y preguntas.
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Firmado por El Secretario General ALONSO VARO JOAQUIN el 11-10-2023
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)


